
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 

INFOCDMX/RR.IP.2339/2022 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
15 de junio de 2022 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México. 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
El número de residentes a especialidad médica 
que iniciaron (1), que terminaron (2) y que se 
dieron de baja (3) para entre los años 2015 y 
2022 desglosados por año calendario, año de 
residencia, especialidad y sede. 
 

 El sujeto obligado manifestó su notoria 
incompetencia para conocer de la información 
solicitada. 

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

 
Por la declaración de incompetencia 
 
 

 CONFIRMAR la respuesta del sujeto obligado ya 
que carece de atribuciones para conocer sobre la 
materia de la solicitud y en virtud de que acreditó 
haber remitido la solicitud a la Secretaría de 
Salud de la Ciudad de México, para su debida 
atención. 

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

No aplica. 
 

 Residentes, especialidades, inicio, baja, 
incompetencia. 

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a quince de junio de dos mil veintidós.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.2339/2022, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de Servicios de Salud 

Pública de la Ciudad de México, se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El dieciocho de abril de dos mil veintidós, mediante la 

Plataforma Nacional de Transparencia, se presentó la solicitud de acceso a la información 

pública con número de folio 090173322000518, mediante la cual se solicitó a Servicios 

de Salud Pública de la Ciudad de México, lo siguiente: 
 

Detalle de la solicitud 

“Se solicita de la manera más atenta especificar el número de residentes a especialidad 

médica que iniciaron(1), que terminaron(2) y que se dieron de baja(3) para entre los años 2015 

y 2022 desglosados por año calendario, año de residencia, especialidad y sede.” (sic) 

 
Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 

II. Respuesta a la solicitud. El diecinueve de abril de dos mil veintidós, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 

particular, en los siguientes términos: 
 

“Con fundamento en los artículos 7 y 212 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRC), y con base en la 

información proporcionada por la Dirección de Atención Médica y la Subdirección de 

Administración de Capital Humano.” (Sic) 

 

Asimismo, el sujeto obligado adjuntó a su respuesta los siguientes documentos: 
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a) Oficio con número de referencia SSPCDMX/UT/1037/2022, de fecha dieciocho de 

abril de dos mil veintidós, emitido por el Responsable de la Unidad de Transparencia 

del sujeto obligado, y dirigido al hoy recurrente, el cual señala lo siguiente: 
 
“… 

Con fundamento en los artículos 7 y 212 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRC), y con base en la 
información proporcionada por la Dirección de Atención Médica y la Subdirección de 
Administración de Capital Humano, se hace de su conocimiento que, Servicios de Salud 
Pública de la Ciudad de México, es un Organismo Público Descentralizado (OPD) de la 
Administración Pública de la Ciudad de México con personalidad jurídica y patrimonios 
propios, sectorizado a la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, que de conformidad con 
el artículo 1 y 2 de su estatuto, tiene por objetivo, lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 1.- Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México es un Organismo 
Descentralizado de la Administración Pública de la Ciudad de México, sectorizado a la 
Secretaría de Salud, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene como 
objeto prestar los servicios de salud pública y de atención médica de primer nivel.  
 
ARTÍCULO 2.- Comprenden el objeto de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de 
México:  
I. Las acciones y servicios enfocados básicamente a preservar la salud mediante 
actividades de promoción, vigilancia epidemiológica, saneamiento básico y protección 
específica;  
II. El diagnóstico precoz, tratamiento oportuno y en su caso rehabilitación de 
padecimientos que se presentan con frecuencia y cuya resolución es factible por medio 
de atención ambulatoria, basada en una combinación de recursos de poca complejidad 
técnica, y  
III. Contribuir a la prestación de servicios de atención médica de cualquier otro nivel.” 

 
Derivado de lo anterior, se le comunica que su solicitud fue remitida a la Secretaría de Salud 
de la Ciudad de México, por ser quien coordina las Residencias Médicas de la Red Hospitalaria 
de segundo nivel en la Ciudad de México.  
 
Refiero datos de contacto y ubicación.  
 
Unidad de Transparencia: Secretaría de Salud de la Ciudad de México 
Responsable: Lic. María Claudia Lugo Herrera 
Domicilio: Av. Insurgentes Norte No. 423, Planta Baja, Col. Conjunto Urbano Nonoalco – 
Tlatelolco Alcaldía Cuauhtémoc, CP. 06900, Ciudad de México. 
Teléfono: 55-5132-1250 ext. 1344 
Correo Electrónico: oip.salud.info@gmail.com y unidaddetransparencia@salud.cdmx.gob.mx  
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En caso de encontrarse inconforme con la respuesta brindada por esta vía, usted podrá́ 
interponer un recurso de revisión, de manera directa, por correo certificado o por medios 
electrónicos, ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, en cumplimiento con lo que establecen los artículos 220, 
233 y 234 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, en un lapso de 15 días hábiles a partir de la emisión de la respuesta, 
lo anterior con fundamento en el artículo 236 primer párrafo de la Ley en comento.  
 
Si usted tiene alguna duda o comentario, quedamos a sus órdenes en esta Unidad de 
Transparencia a través del teléfono 55 50 38 17 00 extensiones 5034, 5874 y 5875, o a 
nuestros correos electrónicos unidaddetransparencia@sersalud.cdmx.gob.mx y 
unidaddetransparenciassp@gmail.com 
…” (sic) 

 

b) Acuse de remisión a Sujeto Obligado competente, de fecha diecinueve de abril de dos 

mil veintidós, generado por la Plataforma Nacional de Transparencia. 
 

III. Presentación del recurso de revisión. El tres de mayo de dos mil veintidós, la 

persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 

de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 
 
Acto o resolución que recurre: 
“No se hace entrega la información solicitada.” (sic) 

 

IV. Turno. El tres de mayo de dos mil veintidós, la Secretaría Técnica de este Instituto 

tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.2339/2022, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El nueve de mayo de dos mil veintidós, este Instituto, con fundamento en 

lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 

239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso de 
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revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.2339/2022. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

VI. Manifestaciones y alegatos del sujeto obligado. El diecinueve de mayo de dos mil 

veintidós, el sujeto obligado remitió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

el oficio con número de referencia SSPCDMX/UT/1351/2022, de fecha dieciocho de mayo 

de dos mil veintidós, suscrito por el Responsable de la Unidad de Transparencia del 

sujeto obligado, y dirigido a la Comisionada Ciudadana Ponente, mediante el cual rindió 

los siguientes alegatos: 

 
“… 

CONSIDERACIONES 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO 
 
Amparo directo 65/89, Conjunto Manufacturero, S.A. de C.V, 20 de abril de 1989, Unanimidad 
de votos. Ponente: Víctor Ceja Villaseñor. Secretario: José Luis Flores González,”  
 
Jurisprudencia  
Materia(s): Administrativa  
Octava Época  
Instancia: Tribunales Colegiados che Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
V, Segunda Parte-2, Enero a Junio de 1990  
Página: 664 
 
AGRAVIOS, NO LO SON LAS MANIFESTACIONES DE INCONFORMIDAD CON EL FALLO 
IMPUGNADO, NI LA SIMPLE INVOCACION DE PRECEPTOS LEGALES QUE SE ESTIMAN 
VIOLADOS. Las simples manifestaciones vagas e imprecisas de inconformidad con el sentido 
de la sentencia recurrida, no pueden considerarse como agravios si no atacan los 
fundamentos vertidos en el fallo impugnado, ni exponen argumentos jurídicos concretos para 
demostrar por qué los preceptos invocados son violatorios de garantías; si no que es necesario 
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precisar qué razonamientos del a quo se estiman incorrectos, en qué consistió la violación 
aducida, y los argumentos lógicos y jurídicos tendientes a demostrar la legalidad de las 
consideraciones de la sentencia.” 
 

DEFENSAS 
 
1. Que la solicitud fue atendida, conforme a lo establecido en el artículo 212 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, que a la letra señala: 
 

“… 
Artículo 212. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de nueve días, contados a partir del día siguiente 
a la presentación de aquélla. Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior 
podrá ampliarse hasta por nueve días más, siempre y cuando existan razones fundadas 
y motivadas. En su caso, el sujeto obligado deberá comunicar, antes del vencimiento 
del plazo, las razones por las cuales hará uso de la ampliación excepcional.  
No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo aquellos motivos que 
supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” 

 
2. Que Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, es un Organismo Público 
Descentralizado (OPD) de la Administración Pública de la Ciudad de México, con personalidad 
jurídica y patrimonios propios, sectorizado a la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, 
que de conformidad con el artículo 1 y 2 de su estatuto, tiene por objetivo, lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 1.- Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México es un Organismo 
Descentralizado de la Administración Pública de la Ciudad de México, sectorizado a la 
Secretaría de Salud, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene como 
objeto prestar los servicios de salud pública y de atención médica de primer nivel.  
 
ARTÍCULO 2.- Comprenden el objeto de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de 
México:  
I. Las acciones y servicios enfocados básicamente a preservar la salud mediante 
actividades de promoción, vigilancia epidemiológica, saneamiento básico y protección 
específica;  
II. El diagnóstico precoz, tratamiento oportuno y en su caso rehabilitación de 
padecimientos que se presentan con frecuencia y cuya resolución es factible por medio 
de atención ambulatoria, basada en una combinación de recursos de poca complejidad 
técnica, y  
III. Contribuir a la prestación de servicios de atención médica de cualquier otro nivel.” 

 
3. Que este Organismo turnó la solicitud a la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, por 
ser quien coordina las Residencias Médicas de la Red Hospitalaria de segundo nivel en la 
Ciudad de México, como se refirió en el oficio SSPCDMX/UT/1037/2022. 
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4. En conclusión, se hace del conocimiento de ese H. Instituto que, este Sujeto Obligado 
cumplió en tiempo y forma, con el compromiso de dar certeza y en apego al principio de 
Máxima Publicidad que rigen el actuar de este Sujeto Obligado, demostrando en todo 
momento la buena fe con la que se actúa. 
 
5. En virtud de lo antes expresado, se solicita a ese instituto con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 244, fracción II, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, proceda a SOBRESEER el recurso de revisión 
y confirmar la respuesta impugnada por esta vía. 
 

PRUEBAS 

• La Documental Pública. Notificación de correo electrónico de fecha 19 de abril 2022. 

• La Presuncional Legal Y Humana. En todo aquello a que esta Organismo beneficie, y toda 
vez que dicha probanza es idónea y pertinente, la relaciono con todos y cada uno de los 
hechos vertidos en el presente escrito. 

• La Instrumental de Actuaciones. Consistente en todo lo actuado durante la secuela 
procesal en el presente procedimiento en todo aquello que beneficie a este Organismo, y 
toda vez que dicha probanza es idónea y pertinente, lo relaciono con todos y cada uno de 
los hechos vertidos en el presente escrito. 

 
Por lo antes expuesto y debidamente fundado, a ese H. INSTITUTO, atentamente pido se 
sirva: 
 
PRIMERO. Tenerme por presentado en términos del presente escrito realizando 
manifestaciones y formulando alegatos en relación a los hechos materia del Recursos de 
Revisión interpuesto por el hoy recurrente. 
 
SEGUNDO. Tener por autorizados como correos electrónicos para recibir notificaciones los 
correos electrónicos siguientes: unidaddetransparencia@sersalud.cdmx.gob.mx y 
unidaddetransparenciassp@gmail.com 
 
TERCERO. En atención a lo manifestado, dictar resolución apegada a derecho que determine 
el SOBRESEIMIENTO del presente Recurso de Revisión, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 244, fracción II, en relación con el 249, fracción II, de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
 
CUARTO. En su caso CONFIRMAR la respuesta brindada a la solicitud materia del presente 
Recurso, en términos de lo establecido en el artículo 244, fracción III de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México 
…” (sic) 

 

mailto:unidaddetransparencia@sersalud.cdmx.gob.mx
mailto:unidaddetransparenciassp@gmail.com
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Anexo a sus alegatos, el sujeto obligado adjuntó copia del correo electrónico de fecha 

diecinueve de abril de dos mil veintidós, que la Unidad de Transparencia remitió al hoy 

recurrente, en la dirección electrónica señalada por éste a efecto de recibir notificaciones, 

mediante el cual otorgó respuesta a la solicitud de acceso a la información de mérito. 

 

VII. Cierre. El catorce de junio de dos mil veintidós, se decretó el cierre del periodo de 

instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 

que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y con base en las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7, apartados D y E, y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
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SEGUNDA. Causales de improcedencia. Este Órgano Colegiado realiza el estudio de 

las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio 

preferente.1 

 

Para tal efecto, se cita el artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

 
“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 
interpuesta por el recurrente; 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 
nuevos contenidos.” 

 
De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión, en virtud 

de lo siguiente: 

 

1. La parte recurrente interpuso el recurso de revisión dentro del plazo de quince días 

hábiles previsto en el artículo 236 de la Ley de la materia. 

 

2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún recurso 

o medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante los tribunales 

competentes, en contra del acto que impugna por esta vía. 

 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 
del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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3. En el presente caso, se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 

234, fracción III, de la Ley de Transparencia, debido a que la parte recurrente se 

inconformó medularmente con la declaración de incompetencia por parte del sujeto 

obligado. 

 
4. En el caso concreto, no se formuló prevención a la parte recurrente, por lo que el 

recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo de fecha nueve de mayo de 

dos mil veintidós. 

 

5. La parte recurrente no impugna la veracidad de la respuesta. 

 
6.  No se advierte que la parte recurrente haya ampliado su solicitud de acceso a la 

información al interponer su recurso de revisión.  

 

Causales de sobreseimiento. Por otra parte, este Instituto analiza si se actualiza alguna 

causal de sobreseimiento. Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

establece lo siguiente: 

 
“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
I. El recurrente se desista expresamente; 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.” 

 

Del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza alguna causal de 

sobreseimiento, toda vez que la parte recurrente no se ha desistido del recurso en estudio y 

el mismo no ha quedado sin materia, asimismo, no se observa que sobrevenga alguna 

causal de improcedencia prevista en el artículo 248 de la Ley de Transparencia, por lo que 

es procedente entrar al estudio de fondo del medio de impugnación. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr 

claridad en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 
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información, la respuesta del Sujeto obligado, los agravios de la parte recurrente, así 

como las manifestaciones y pruebas ofrecidas por ambas partes.  

 

a) Solicitud de Información. El particular requirió el número de residentes a especialidad 

médica que iniciaron (1), que terminaron (2) y que se dieron de baja (3) para entre los 

años 2015 y 2022 desglosados por año calendario, año de residencia, especialidad y 

sede. 

 

b) Respuesta del sujeto obligado. El sujeto obligado manifestó su incompetencia para 

conocer de la información solicitada e informó que con base en la información 

proporcionada por la Dirección de Atención Médica y la Subdirección de Administración 

de Capital Humano, Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, es un Organismo 

Público Descentralizado (OPD) de la Administración Pública de la Ciudad de México con 

personalidad jurídica y patrimonios propios, sectorizado a la Secretaría de Salud de la 

Ciudad de México. 

 

Por lo anterior, comunicó que la solicitud fue remitida a la Secretaría de Salud de la 

Ciudad de México, por ser quien coordina las Residencias Médicas de la Red Hospitalaria 

de segundo nivel en la Ciudad de México. 

 

En ese sentido, el sujeto obligado acreditó haber remitido mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia, la solicitud de mérito a la Unidad de Transparencia de la 

Secretaría de Salud de la Ciudad de México. 

 

c) Agravios de la parte recurrente. La parte recurrente se inconformó por la 

incompetencia manifestada por el sujeto obligado porque, a su consideración, no se hace 

entrega de la información solicitada. 

 

d) Alegatos. La parte recurrente no formuló alegatos ni ofreció pruebas dentro del plazo 

de siete días hábiles otorgado mediante acuerdo del nueve de mayo de dos mil veintidós. 
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Por su parte, el sujeto obligado reiteró los términos de su respuesta, defendiendo su 

legalidad e indicando que cumplió en tiempo y forma, con el compromiso de dar certeza 

y en apego al principio de Máxima Publicidad que rigen su actuar, demostrando en todo 

momento la buena fe con la que se actúa. 

 

Todo lo anterior, se desprende de las documentales relacionadas con la solicitud de 

información pública con número de folio 090173322000518 presentada a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, su respectiva respuesta, el recurso de revisión y 

las manifestaciones del sujeto obligado, documentales que se tienen por desahogadas 

por su propia y especial naturaleza, que se valoran en términos de lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y conforme al criterio sostenido por el 

Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL”, en el cual se establece que, al momento de valorar en 

su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan, deben exponerse 

cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, 

delimitada por la lógica y la experiencia, así como, por la conjunción de ambas, con las 

que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de 

la experiencia’, que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 

legalidad de la respuesta emitida a la solicitud, con motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el Sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 

información pública del particular, en términos del único agravio expresado relativo a la 

declaración de incompetencia manifestada por el sujeto obligado. 

 

En primer término, es necesario señalar que la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, dispone lo siguiente: 

 
“[…] 
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por 
parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de acceso 
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a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la 
recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados competentes.  
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a la 
información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información 
sobre la cual es incompetente se procederá conforme a lo señalado en el párrafo anterior.  
[…]” 

 
Del artículo anteriormente citado, se advierte claramente, que cuando las Unidades de 
Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados 
deberán comunicar al solicitante la incompetencia dentro de los 3 días posteriores a la 
recepción de la solicitud y señalarán el o los sujetos obligados competentes. 
 
Asimismo, en caso de que los sujetos obligados sean competentes para atender 
parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberán dar respuesta respecto de 
dicha parte. 
 

En ese tenor, cabe destacar lo establecido en el Criterio 03/21 emitido por el Pleno de 
este Instituto: 
 

Remisión de solicitudes. Situaciones en las que se configura la creación de 
nuevos folios. El artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México establece que cuando un sujeto 
obligado sea notoriamente incompetente o parcialmente competente para atender 
alguna solicitud de acceso a la información pública, deberá de comunicarlo a la parte 
solicitante y señalarle el o los Sujetos Obligados competentes; por otro lado, los 
artículos 192 y 201 de la citada Ley, refieren que en todo momento los procedimientos 
de acceso a la información se regirán por los principios de máxima publicidad, eficacia, 
antiformalidad, gratuidad, sencillez, prontitud, expedites y libertad de información, por 
lo que las autoridades están obligadas a garantizar estas medidas. Por tanto, los Sujetos 
Obligados que conforme a sus atribuciones no resulten competentes para conocer de 
lo solicitado, deberán generar un nuevo folio y hacerlo del conocimiento a la parte 
solicitante; lo anterior, cuando las instancias competentes sean de la Ciudad de México, 
en caso contrario, bastará con la orientación proporcionando los datos de contacto de 
la Unidad de Transparencia correspondiente, con el fin de dar cumplimiento a los 
principios referidos. Finalmente, cuando el Sujeto Obligado se considere incompetente 
o parcialmente competente para dar atención a la solicitud presentada, pero esta se 
haya generado de una remisión previa, bastará con la orientación al o los Sujetos 
Obligados competentes. 
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De lo anterior se desprende que los sujetos obligados que conforme a sus atribuciones 

no resulten competentes para conocer de lo solicitado, deberán generar un nuevo folio 

y hacerlo del conocimiento a la parte solicitante; lo anterior, cuando las instancias 

competentes sean de la Ciudad de México, en caso contrario, bastará con la orientación 

proporcionando los datos de contacto de la Unidad de Transparencia correspondiente, 

con el fin de dar cumplimiento a los principios referidos.  

 

De igual manera, cuando el sujeto obligado se considere incompetente o parcialmente 

competente para dar atención a la solicitud presentada, pero esta se haya generado de 

una remisión previa, bastará con la orientación al o los sujetos obligados competentes. 

 

En el caso que nos ocupa, se advierte que tanto en su respuesta inicial como en vía de 

alegatos, el sujeto obligado manifestó que no es competente para conocer de la solicitud 

de información del hoy recurrente. 

 

De esta manera, Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México acreditó haber 

remitido mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, con fecha diecinueve de abril 

de dos mil veintidós, la solicitud de mérito a la Unidad de Transparencia de la Secretaría 

de Salud de la Ciudad de México. 

 

Cabe recordar que la materia de la solicitud consiste en conocer el número de residentes 

a especialidad médica que iniciaron, terminaron y se dieron de baja entre los años 2015 

y 2022; motivo por el cual el sujeto obligado manifestó su incompetencia para conocer de 

lo solicitado; motivo por el cual el sujeto obligado manifestó su incompetencia para 

conocer de lo solicitado. 

 
En ese contexto, la Ley de Salud de la Ciudad de México, dispone que los Niveles de 
Atención son el modelo de organización de los servicios de atención médica en función 
de la frecuencia y complejidad de las enfermedades, basada en la gradualidad e 
integralidad de acciones de medicina preventiva, con finalidad anticipatoria y para 
garantizar la continuidad de la atención en el mejor lugar diagnóstico-terapéutico posible, 
de acuerdo al padecimiento de una persona. Se divide en tres niveles de atención, cada 
uno de ellos lleva a cabo integralmente las cinco acciones de la medicina preventiva, 
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como son la promoción de la salud, la protección específica, el diagnóstico temprano, 
tratamiento oportuno, la limitación del daño y la rehabilitación. 
 
Dicho lo anterior, el segundo nivel de atención enfatiza el diagnóstico temprano y 
tratamiento oportuno de problemas de salud que requieren la intervención, programada 
o de urgencia, de alguna de las cuatro especialidades básicas: Medicina Interna, 
Pediatría, Ginecoobstetricia y Cirugía General, su ámbito de acción es hospitalario 
y puede referir hacia el tercer nivel en caso necesario.  
 
Así, corresponde a la Secretaría de Salud de la Ciudad de México el despacho de las 
materias relativas a la formulación, ejecución, operación y evaluación de las políticas de 
salud de la Ciudad y para ello entre otras atribuciones, coordina la participación de todas 
las instituciones de los sectores público, social y privado en la ejecución de las políticas 
de salud de la Ciudad y planea, dirige, controla, opera y evalúa los servicios de atención 
médica y salud pública. 
 
Consecuentemente, se puede arribar a la conclusión de que Servicios de Salud Pública 
de la Ciudad de México, carece de atribuciones para conocer sobre la materia de la 
solicitud.  
 
En virtud de lo anterior, la atención brindada por la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado fue exhaustiva, toda vez que acreditó haber remitido la presente solicitud a la 
Secretaría de Salud de la Ciudad de México, para su debida atención, lo cual fue 
comunicado al particular para su seguimiento. 
 
En virtud de lo anterior, resulta inconcuso para este Instituto que, el agravio del recurrente 
resulta infundado. 
 

CUARTA. Decisión. De conformidad con el artículo 244, fracción III, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, este Instituto determina que lo procedente es CONFIRMAR la respuesta de 

Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México.  

 

QUINTA. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advirtió que 

servidores públicos del sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 
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de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría General de la 

Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México  

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO.  Con fundamento en el artículo 244, fracción III, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

CONFIRMA la respuesta del sujeto obligado, en los términos de las consideraciones de 

la presente resolución. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y al Sujeto Obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el quince de junio de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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